La Guerra Civil española
En 1873, españoles liberales intentaron cambiar la forma de gobierno de España, reformando la antigua monarquía y estableciendo una nueva república, pero fracasaron, entre otras cosas porque la tradición monárquica era aún muy fuerte y carecía de apoyo popular. Pero en 1931 se dio el más importante intento para establecer una nueva república española.
Desde 1923 una dictadura militar encabezada por Miguel Primo de Rivera había generado descontento entre grandes sectores de la población, debido a que durante su gobierno no hubo elecciones de ningún tipo, se reprimieron las nacionalidades regionales de Cataluña y el País Vasco y se prohibieron partidos de oposición como los socialistas y anarquistas; todo esto sumado a las malas condiciones de vida de obreros y campesinos.

La incapacidad del dictador para resolver los problemas del país hizo que se le retirará el apoyo y huyera de España, por lo que el rey Alfonso XIII convocó a elecciones en 1931. En ellas, una coalición de partidos republicanos, socialistas y anarquistas, que antes habían sido proscritos, sorpresivamente ganó sobre los conservadores monarquistas.

Con el resultado de estos comicios, el rey dimitió y se exilió en el extranjero; de esta manera, el 14 de abril de 1931 los triunfadores declararon la Segunda República Española.

El gobierno de la Segunda República implementó un amplio programa de reformas. Entre 1931 y 1933, se impuso la democracia como forma de elección de autoridades, se otorgó el voto a las mujeres, se fortaleció la educación creando miles de escuelas por todo el territorio español. España se convirtió en un estado laico, separando a la Iglesia del gobierno; se reformó el ejército, disminuyendo a sus oficiales; se les concedió autonomía a Cataluña y al País Vasco; se buscó implementar una reforma agraria de redistribución de la tierra y otra de mejoras a las condiciones de trabajo de los obreros fabriles, entre otras reformas.

Todas estas transformaciones, impulsadas por los líderes republicanos Manuel Azaña y Niceto Alcalá Zamora, provocaron la reacción de las clases altas, la Iglesia y miembros del ejército, quienes se opusieron por todos sus medios a su implementación. Por otro lado, los actores políticos de izquierda más radicales, como los anarquistas y los comunistas, también criticaron al gobierno por considerar que los cambios eran lentos e insuficientes para la transformación real de la sociedad española.

La inestabilidad política de la nueva República llevó a que los republicanos perdieran las elecciones de 1933. El triunfo de los viejos partidos conservadores, agrupados en la Confederación Española de Derechas Autónomas, propició que se detuvieran todas las reformas del nuevo gobierno desde el parlamento, lo que provocó la molestia de grupos políticos y la población en general, quienes comenzaron a ejercer presión mediante huelgas y manifestaciones.

Con un gobierno paralizado, se llevaron a cabo nuevas elecciones generales en 1936. En esta ocasión, los antiguos partidos republicanos y socialistas se unificaron en un Frente Popular y los de derecha en un Frente Nacional. El triunfo del Frente Popular radicalizó aún más las posiciones; hubo un mayor número de huelgas, manifestaciones e incremento de la violencia en las calles, donde grupos de trabajadores anarquistas se enfrentaban contra agrupaciones fascistas.

En medio de las dificultades y el intento de obstaculizar las reformas sociales, altos mandos del ejército —apoyados por el clero, monarquistas y fascistas— se levantaron en armas para derrocar a la República. El general que más destacó en esta acción fue Francisco Franco. Pronto el país se dividió en dos, por un lado, quedaron las autoridades del gobierno republicano, apoyado por milicias de obreros, campesinos y soldados de bajo rango, mientras que del lado golpista se habían movilizado altos oficiales y las mejores unidades del ejército.

Ante el descontrol provocado por la guerra civil, el gobierno legítimo perdió autoridad y en las zonas controladas por grupos socialistas y anarquistas se llevaron a cabo algunas transformaciones revolucionarias, como la colectivización de las fábricas y el reparto de tierras. Asimismo, se atacó a los miembros de la Iglesia y se fragmentó la toma de decisiones, por lo que la defensa organizada frente al enemigo común fue menos eficiente.
De esta manera, para 1939, los militares alzados habían logrado arrebatar las grandes ciudades, incluida la capital Madrid, con lo que se echó abajo la transformación impulsada por la Segunda República. Así inició un largo periodo antidemocrático encabezado por Francisco Franco. Su dictadura se caracterizó por la concentración del poder en su persona, la represión de todos los simpatizantes de la República, el ultranacionalismo, la preponderancia del catolicismo, el militarismo y la antidemocracia. Fue hasta después de la muerte de Franco (ocurrida en 1975), que se llevaron a cabo elecciones libres, en 1977, y Juan Carlos I fue nombrado rey de España.


Grupos políticos enfrentados en las elecciones de 1936
· Frente PopularFrente Nacional
Confederación Española de Derechas Autónomas (católicos)

Renovación Española (monárquicos)


· Izquierda Republicana
· Partido Socialista Obrero Español
· Partido Comunista de España
· Esquerra Republicana de Catalunya
· CNT (anarquistas)

	Constitución de la República Española 1931
	Leyes Fundamentales del Reino

	Artículo 1°. España es una República democrática de trabajadores de toda clase, que se organiza en régimen de libertad y justicia.
	I. El pueblo español, unido en un orden de Derecho, informado por los postulados de autoridad, libertad y servicio, constituye el Estado Nacional. Su forma política es, dentro de los principios inmutables del Movimiento Nacional y de cuanto determinan la Ley de Sucesión y demás Leyes fundamentales, la Monarquía tradicional, católica, social y representativa.

	Artículo 3°. El Estado Español no tiene religión oficial.
	II. La Nación española considera como timbre de honor el acatamiento a la Ley de Dios, según la doctrina de la Santa Iglesia Católica, Apostólica y Romana, única verdadera y fe inseparable de la conciencia nacional, que guiará su legislación.

	Artículo 1°. La República constituye un Estado Integral, compatible con la autonomía de los Municipios y las Regiones.
	IV. La unidad entre los hombres y las tierras de España es intangible. La integridad de la Patria y su independencia son exigencias de la comunidad nacional.

	Artículo 67°. El Presidente de la República es el Jefe del Estado y personifica a la Nación. La ley determinará su dotación y sus honores, que no podrán ser alterados durante su magistratura.
	Título II Artículo 6°. El Jefe de Estado es el representante supremo de la nación; personifica la soberanía nacional; ejerce el poder supremo político y administrativo [...] sanciona y promulga las leyes y provee a su ejecución [...]



Cuestionario:
a) ¿Qué diferencia hay entre una república democrática y una monarquía tradicional?
b) ¿Qué implica para quienes no pertenecen a la religión oficial cuando el Estado nombra y legisla con base a una creencia que no practican?
c) ¿Qué piensas qué pasa con los municipios y regiones autónomas de España cuando se habla de una “integridad de la patria”?
2. Ordena cronológicamente los acontecimientos, numerando del 1 al 5.
· (      ) Constitución de la Segunda República Española
· (      ) Muerte del Rey Alfonso XIII
· (      ) Exilio de refugiados españoles a Francia y México
· (      ) Golpe de Estado de Primo de Rivera
· (      ) Muerte de Francisco Franco.

3. Lee y contesta. 
Tengo el gusto de participarle haber arribado hoy sin novedad a Veracruz los niños españoles que el pueblo recibió con hondas simpatías. La actitud que el pueblo español ha tenido para el de México al confiarle estos niños, correspondiendo así a la iniciativa de las damas mexicanas que ofrecieron a España su modesta colaboración la interpretamos Sr. Presidente Azaña, como fiel manifestación de fraternidad que une a los dos pueblos. El estado toma bajo su cuidado a estos niños rodeándolos de cariño y de instrucción para que mañana sean dignos defensores del ideal de su patria. Salúdolo afectuosamente. Presidente Cárdenas. 
Lázaro Cárdenas, Obras: I. Apuntes 1913-1940, México, UNAM, 1972, p. 112 (fragmento).
a) ¿Por qué México se ofreció a acoger a estos niños?
b) ¿Por qué recibir a estos niños es considerado un acto de fraternidad?
c) ¿Qué valores sustentan la decisión de recibir exiliados de guerra?

